
NUM. 159.-MIERC0LES 4 DE JULIO DE 1894

DE LA

SUSCHIPCIÓN PARTICULARArticulo l.” Las leyea obligarán en la Peninsula, islas 
Baleares y Cauarias, à los veinte d las de su promnlgaoión, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley j 
en la Gaeda oficial. f

Art. 2,“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su ¡ 
•timplimiento. ;

ArtS,“ Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no ; 
diapuaioroa lo con rano. (fiódigo civil vigente)

El Ileal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Ileal orden 
de 6 de Agosto do Ioí)l, disponen no so otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 

escritura sin que loa rematant ca presenten los recibos 
de haber satisfecho los dm echos do inserción do los anun- ' 
«tos de subastas en la Gacela de Hadrid g Boletis Oficial, i

Es CósoOBA Puntas.

"Dn mes..................................3
Trimestre. . 8 £5
Seis meses........................... 1(1 60
Dn año................................ 88

PüKBA OS CÓBDOBA PesclBS.

Dûmes..............................
Trimestre.......................... 1126
Seos meses...........................22 60
Un ato.................................“tS

jriímíro suelto, 38 emitimos de peseta.
Se publica todus tos dina, excepto lo» domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondráji que 60 fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyea, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en losBolefihce Oficialesae han de remitir al Jefe político- 
respectivo, por cuyo conducto se paaurán á los editores do 
los mencionados periódicos.

(Ordenes do 2 do A bril, de 8 y 31 de Octubre de 1854.
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha, 

responsabilidad, de conservar los números de este Rcielhu 
coleccionados para su encuademación, que deberá verih-^ 
carse al final de cada año.

Adveutbscia. Conforme con la condición 8.“ del plie
go que ha servido do base para la. subas ta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que untes- 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de, 
números suelUiS á 38 céntimos.

teiJeiiCia lili Consejo Jo Ministros
[Gacela del 2.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. Cr.) y Augusta Real 
Ï'amilia, continúan en esta Corte, 
®Ri novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE HACIENDA

Número 1916

EXPOSICIÓN

SENORá; A.1 Hevarse & efecto en el 
da Septiembre del año próximo 

pasado el planteamiento del impuesto 
® re los oarruajes de lujo, eatableoido 

POf el art. 40 de la ley de Presupuestos 
^e Agos' o anterior, dejaron de pre- 

^eatarse gran número de relación es de 

^I^jf’ por desconocimiento de la 
'gaesón de presentarías en que se 
sbaa los poseedores, otras por la 

de ^^*^^^’^^ oreenoia de que respecto 
lo ^^^’^ *™poe8to, como de otros snà- 
*eoib' ^^^'^’^ esperar los interesados el 
hah' *^ ^^ '''^ tojas declaratorias que 
ae ^**'^ ?** ^^"^ ^^®® ®^ padrón qua era 
loa formar en cada localidad de 

e amentos sujetos á la tributación. 
^^ ^^®oovaree asimismo en el mes de 
da ^* oorriente año la obligación 
he» ^"“^ ^* mencionadas relaoio- 
oarr ^^.^^ oreido por los dueños de los 
ho J^^^® ^^ matriculados que mientras 
^08 ^^’'®“ *“ ’“ ^‘*0 no estaban obliga- 
®h ea Pp^°°*^ nuevas declaraciones, y 
®hiar*^ ***’ ^^^ *^'*^ estaban sin matri-

Agosto . .®®^ reglamento da 12 de 
®P’^l’^imo, temerosos de incurrir 
^®s -, /.®’P^’’®®*’úidsd6s que impone á 

«‘tadorea el cap. 4.» del mismo.

1 Tratándose de un impus ato que pue- 
j de considerarse de nueva creación, 
i pues si bien se ha exigido anteriormen- 
Í te, había transonrrido un largo espacio 
; de tiempo sin ser exigible, la equidad 
! aconseja facilitar á los contribuyentes 
( morosos los medios de que se coloquen 
j en aptitud legal, con tanto más motivo, 
; cuanto que la penalidad resulta exeesi- 
| va en los actuales momentos, dado el 
; escaso tiempo que rige el impuesto, y 
! los intereses del Tesoro no sufrirán le- 
} sión desde el instante que Ua cuotas no 
j ingresadas se hagan efectivas por los 
[ que estén dispuestos á acogerse al per- 
i dón que se otorgue.
f Fundado en estas consideraciones, 
¡el Ministro que suscribe, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, tiene lahon- 
¡ ra de someter á la aprobación de V. M, 
Í el adjunto proyecto de decreto.
5 Madrid 28 de Junio de Iê94.—SE- 
! ÑORA: A.L. R. P. de V. M., Amds 
f Saltador,

I
 REAL DECRETO 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rxv D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino, de acuerdo con el 

} Consejo de Ministros y á propuesta del 
j Ministro de Hacienda;

} Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.’ Se concede un plazo

■ hasta el día 16 de Julio próximo veai- 
j dero para que los dueños ó usufructua- 
; ríos de carruajes de lujo, sujetos al 
; impuesto oreado por el art. 40 de la 
' ley de Presupuestos de 5 de Agocto 
f del año próximo pasado, presenten à 
i las Administraciones provinciales de 

Hacienda las declaraciones á que se 
1 contrae el art. 12 del reglamento de 12 

de Agosto último.
' Art. 2.* Los oontrihuyentes que an

tes de terminar dicho plaio produzcan 
ó hayan producido ya dedaracioues 
por virlad de las cuales descubran la 
ocultación total ó parcial que habiesan 
comitidu, á partir desde el plantea
miento del impuesto, quedan libres de 
las responsabtiidadea penates oonsig- 
nadas en el reglamento expresado, ai 

bien deben satisfacer lea cuotas para el 
Tesoro y recargo muuioipal correspon- 

* diente al tiempo por que resultón suje- 
' toa al mismo.
5 Dado en Palacio á veinte y ocho de 
' Junio de mil ochooientoa noventa y 
í cuatro.—MARIA CRIt^TINA.—El Mi* 
j niatro de Hacían la, Aínos Salvador. 

: DÍpílación ;miiclal fis Mola i — — 
( Circular número 1343 
í CONTADURIA 
; Con esta fecha dirijo al Alcalde de 
. Rute ai oficio que sigue:
i “El señor Vicepresidente de la Go- 
■ misión provincial dice con esta misma 
! fecha, al señor Gobernador da la pro- 
: vinoia, lo aigniente:
1 “Vista una propuesta dirigida por 
‘ don Diego Molina Moreno, Alcalde
1 Presidente del Ayuntamiento de Rute, 
i por ai y á nombre de todos los demás 

Concejales que forman actualmente 
aquella Corporación manioípal, ofre- 
ciando bases de concierto para conve
nir una forma equitativa y práotrioa 
de pagar las cuotas que les han corres
pondido al ser declarados responsa
bles del débito de 44494'78 pesetas que 

| resultan de descubierto contra la Cor- 
l poraoión expresada y 4 favor de la Di- 
} patoe ión de la provincia, por atrasos 
í liquidados hasta el presupuesto de 
; 1888-89, inclusive, la Comisión pro* 
| vinoial, en su sesión de 25 del actual, 
I después de declarar la urgencia del 
; asunto;
i Considerando que para hacer dicha 
j propuesta se faculta ai primer Teníen- 
j te de Alcalde don Rafael Mangas Ube- 
Íde, por el acuerdo municipal de 14 del 

oorriente mes, de que se acompaña la 
1 opoituna certificación, con ámplios po- 
' deres para ajuster el concierto, oblí- 
j gándose á su cumplimiento todos los 

interesados y garantizando lo con to
das las rentas y recursos del presa- 

' puesto municipal de que le sea dado 
1 disponer;
j Considerando que del propio modo, 

la Diputación provincial está facultada

por el articulo 16 del Real decreto de
3 de Mayo de 1892, entre otras cosas, 
para otorgar moratorias en el pago de 
estos atrasos, con vista de las garan
tías y seguridades que se le ofrecieren 
y las condiciones especiales en que los 
pueblos puedau encoutrarse;

Considerando que los términos en 
que la propuesta se ha formulado, y 
con las liget as modificaciones con el 
apoderado don Rafael Mangas conve
nida», pueden aceptaree en general y 
suspenderse entre tanto y por ahora 
los efectos dal procedimiento de apre
mio contra dichos Conoajales;

Considerando que en tai sentido, ni 
la Presidencia-Ordenaoión tiene obs
táculo en proponerlo asi, pi la Comi
sión en aceptar dicho concierto, á con
dición precisa de que expresado Ayun
tamiento abone de presente, y á Io más 
para el 15 de Julio inmediato 7000 pe
setas por cuenta de repetidos atrasos y 
satisfaga las 37494*71 pesetas restantes 
en los cuatro años económioos sucesi
vos, por cuartas partes da á 937.3*68 
pesetas, y á lo más para al 15 de Mayo 
de cada uno de ellos, sin perjuicio de 
pagar además con toda exactitud les 
cuotas corrientes, á fin tie tenor entera
mente liquidados loa atrasos que han 
originado la dedatsoión de responsa
bilidad en Mayo del año venidero de 
1899: bien entendido que si al venci
miento de cualquiera de dichas anuali
dades no ee abonara la cantidad seña
lada por esta obligación, volverá 4 que
dar en vigor la responsabilidad y pro
cedimiento ejecutivo contra los deudo- 
doras, acordó, por ucanímidad, confir
mar en todas sus partes la expresada 
declaración de responsabilidad y acep
tar á Ia vez la propuesta presentada, 
notificándose 4 todos los interesados 
este o noierto, así como la suspensión 
del apremio por ahora,haoiéndose cons
tar por diligenoii que quedan entera
dos de él y lo aceptan y cumplirán bien 
y exactamente, y asimiamo que se pu
blique este acuerdo en el Boletín Ofi
cial de la provinoia.„
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Lo qne com oui00 & V. para su cono- 
cimiento, el de los demás ioteresados y 
exaoto oumplimiento en la parte qne le 
oonoierne.,,

Y se inserta en este periódico oficial

para loa mismoa efeotoa y qua sirva ea 
todo oaso de notifioaoión à loa intere
sados.

Córdoba 28 de Junio de 1894.--E1 
Presidente, Manuel Matilla.

Comisión provincial de Córdoba
NUMERO 1934

VICEPRESIDENCIA.-BENEFICENCIA PUBLICA PROVINCIAL

SEGUNDA SUBASTA DE VIVERES Y OTEOS ARTÍCULOS DE CONSUMO

Desierta la primera subasta para el suministro de loa artículoa que 
se expresan en este anuncio, la Comisión provincial de mi Vicepresidencia, 
en sesión del día 27 del mes anterior, ha acordado se convoque á nueva lici- 
taciún para el mencionado suministro á los cuatro establecimientos de esta 
BoneficeDcia pública provincial, cuyo acto tendrá, lugar á la una del día dé
cimo posterior al de la aparición de este Boletín Oficial, en el despacho ba
jo de dicha Comisión provincial, bajo la presidencia del señor Gobernador 
civil ó persona en quien delegue, (um sujección á los Reales decretos de 4 
de Euero de 1883 y 6 de Junio de 1893, bajo las mismas condiciones que 
sirvieron de base á la primera licitación, según consta en el núm. 140 del 
Boletín Oficial de esta provincia y por los precios y en las cantidades que 
figuran en la siguiente

NOTA de loa conceptos, unidades, total de laa suminiatrables, precio de 
cada unidad é importe de laa que se subastan para cada estable
cimiento.

HOSPITAL DE AGUDOS

CONCEPTOS
TOTAL 

de las su
miniatra

bles

PRECIO 
de la 

unidad

Pts, Cts.

Importede 
los que se 
aubastan

Pts. Cts.

Aguardiente Litro 200 O 86 170
Ajos Bistra 72 0 54 38 88
Almidón Kilogramo 46 1 06 49 68
Azúcar blanca de caña Idem 2800 1 25 3500
Bizcochos Idem 200 3 08 616
Cerveza Botella chica 800 0 38 114
Lefia seca Quintal métrico 740 2 50 1860
Pajarillas Kilogramo 100 1 30 130
Petróleo Litro 1500 0 S3 1246
Pimiento molido Kilogramo 46 1 53 70 38
Vino común Litro 8000 O 78 6240
Vinú solera para botica Idem 2-50 1 53 382 60

Total importe. . . . 14406 44

CASA CENTRAL DE EXPOSITOS

Aguardiente Litro 100 O 86 85
Ajos Bistra 80 0 64 43 20
Almendras duioea Kilogramo 24 2 78 66 72
Almidón Idem 100 1 u8 108
Azafrán Idem 4 90 03 90 03
Azúcar blanca de cafia Idem ‘780 l 26 976
Bizcochos Idem 150 3 08 462
Café Idem 12 4 28 61 36
Canela Idem 2 8 28 16 66
Carbón de Cock Quintal métrico 180 4 03 725 40
Ceniza Hectolitro 15 3 03 46 46
Clavos de especias Eilogramo 6 3 08 18 48
Hortaliza Carga 366 2 03 740 95
Leche de burra Litro 100 2 33 233
Idem de vaca Idem 100 0 63 63
Menudos de cerdo Uno 12 10 03 120 36
Pajarillas Kilogramo 300 1 30 390
Pan catalán Idem 2190 0 66 1204 60
Petróleo Litro 600 0 83 416
Pimienta en grano Kilogramo 6 3 13 18 78
Pimiento molido Idem 30 1 63 46 90
Sémola Idem 100 1 53 163
Thé Idem 12 6 03 72 36
Vino común Litro 3840 0 78 2995 20

Total importe. . . . . 9139 25

CASA SOCORRO HOSPICIO

Afrecho para las vacas Heotólitro 16 7 03 105 45
Ajos Bistra 60 0 54 27
Almidón Kilogramo 60 1 08 54
Café Idem 30 4 28 128 40
Fósforos (ceriitas de) Gruesa 6 3 03 18 18
Granadas Millar 26 29 03 7'25 75
Paja de escaña para colcho-

nea Carretada 7 20 03 140 21
Idem de trigo para las vacas Idem 6 17 h3 87 66
Pajarillas Kilogramo 1100 I 30 1430
Petróleo Litro 700 0 83 681
Sosa cáustica Kilogramo 600 0 64 324
Vino común Litro 1000 0 7« 780

Total importe. 4101 64

RESUMEN

Hospital de Agudos 
Idem de Crónicos 
Casa Central de Expósito 
Idem Socorro Hospicio

Total general

Ptas. Cts.

14406
6591
9139
4401

44
97
26
64

I 34539 30

El precio que ha de servir de tipo 
para la subasta de cada articulo será el 
que se fija en la nota precedente, don
de asimismo se consignan Ias cantida. 
des de cada uno que han de suminis
trarse á cada Establecimiento de Be* 
ntficencia, durante el presente afio 
económico de 1894 a 95, cuyas canti
dades podrán ser mayores ó menores 
de las presupuestas, según las necesi
dades de cada ano de dichos Estable-

HOSPITAL DE CRONICOS

Ajos 
Almendras dulces

Bistras
Kilogramo

1 K 
• 60 ? 54

78
37

139
80 oimientos.

No se admitirá postura que exceda
Almidón Idem 60 1 OS 64 80 del tipo señalado en la anterior y refe
Azúcar blanca de caña Idem 900 1 25 1125 rida nota.
Bizcoches Idem ; 130 3 08 400 40 Será preferida la proposición en que
Bajías esteáricas Idem i 30 2 68 77 40 se ofrezca hacer el suministro con ma
Café Idem ! 30 4 28 128 40 yor baja en el precio, aunque sin per
Cebada Litro 1400 0 13 196 juicio de la calidad ó medida que sirven
Especias Kilogramo 6 3 13 18 78 de tipo para la subasta. En igualdad
Hortaliza Carga 183 2 03 371 49 de circunstancias será preferido el pos
Leche de burra Litro 80 2 33 186 40 tor que proponga el abastecimiento de
Idem de vaca Idem ¡80 0 63 60 40 las cuatro Casas Benéficas.
Paja para pienso Carrada 3 17 53 52 59 Las proposiciones serán verbal, la
Id. de escaña para jergones Idem 2 20 03 40 06 primera y por pujas á la llana las se
Pajarillas Kilogramo 80 1 30 104 gundas, durante la hora que al efecto
Peacada Idem 60 i 63 91 80 se destinará conforme al artículo 17 del
Petróleo Litro 700 0 83 581 Beal decreto de 4 de Enero de 1883.
Pimiento molido Kilogramo 30 1 53 46 90 Al hacer la primera proposición se
Thé Idem 25 6 03 16C 76 presentará la cédula personal y un res
Vino común Litro 3600

Total importe.

0 78

• •

2730

6691 97

guardo jestifioativo de que se ha oon- 
signado en la Caja de esta Excelentísi
ma Diputación provincial el cinco por

ciento del total valor do la especie ó es 
peciea á que se vayan á hacer proposi
ciones.

Adjudicado el remate y dentro dd 
tercer día posterior al de la notificación 
de aquel, se elevará por el adjudioata- 
rio su fianza provisional al diez por 
ciento del total importe de lo rema
tado.

Tanto una como otra fianza podrán 
oonstiturse en metálico ó efectos púbii' 
coa, como previene el párrafo tercero 
del artículo 12 del Beal decreto men
cionado. ó en papel da U deuda pro 
vincial ó caalqaíera otra clase de cré
ditos contra la misma, líguidados é ifi' 
cluidos en presfiipuesios con tal que ae» 
uno mismo si acreedor de agüella y f* 
posior en la subasta como dispone el 
Beal decreto de 6 de Junio de 1893f 
sin ouya coincidencia no se admitirá el 
depósito ó depósitos más que en la cla
se de valores primeramente meacio- 
nados.

Todas las demás condiciones de le 
licitación y del contrato serán las pre
venidas en el repetido Beal decreto d® 
4 de Enero de 1893, y las que constaU 
en el pliego de aquellas que obra en el 
negociado de Administración de Bene
ficencia de esta Diputación, á disposi
ción de quien quiera cosultarlo, tales y 
como fueron publicadas en el anted'' 
oho num. 140 del Boletín Oficial ^® 
esta provincia, correspondiente at die 
12 del mes anterior, rectificado eu ® 
del 16 det mismo mes.

Lo que se annneia para conocimiento 
general y à fin de que cuantos lo 
resea Conoarran at despacho bajo “® 
esta Comisión provincial, à ta un» 
la tarde del dia décimo posterior al “® 
la aparición de este Boletín Onoi*^' 
eu coya hora y fila tendra efecto la ®°' 
basta.

Córdoba 1.» de Julio de 1894.-*‘ 
Vicepresidente A., Bafaet de Flores-
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA*

stadistioa
Núm. 1914

Fallecimientos ocurridos el dia 28 de Junio

PAKROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Pedro Hembra
Santiago Varón
Catedral Idem

Soltera 
Soltero 
Idem

41 años
18 meses
4 años

Disenteria
Catarro inteatinal
Angina

DIA 29 DE JUNIO

Santa Marina
Idem
San Lorenzo
San Andrés
Sao Juan

Varón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Soltero 
Casado 
Soltero 
Idem 
Idem

7 meses
26 años

6 meses
18 días 
I año

Diarrea
Fiebre consecutiva 
G astro-en ter iris 
Falta de desarrollo
Enteritis

DIA 30 DE JUNIO

San Miguel Varón
Idem Hembra

Soltero 
Soltera

7 meses Catarro intestinal
2 Bronquitis

Córdoba 30 de Junio de 1894.—El Secretario, Manuel Varo.— V.” B.*: El 
Alcalde, Manuel de Eguilior.

AYUNTAMIENTOS
VILLARALTO

Núm. 1910
Bou Elias Gómez Muñoz, Alcalde constitn- 

ciona! de esta villa.
Hago saber: que term ¡nado en bo

rrador el repartimiento de oonsumos y 
eonoiertoa para cubrir el déficit que 
resulta ea el expediente de arriendos 
del afio 1894 á 96, queda expuesto al 
público en la Secretada munioipa!, 
por el plazo de diez dias, para que pue
da ser examinado por todo el que lo 
crea conveniente, y presentar cuan
tas reclamaciones estimen procedentes 
contra el misino,

Le que se hace público para los efec
tos del reglamento del ramo.

Villaralto á 26 de Junio de 1894,— 
Elias Gómez.—P. 0., El Secretario, 
Diego Garcia.

BELALCAZAR
Núm. 1912

Don Teodoro Perea Prados, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que por disposición del 

señor Admiuíetrador de Hacienda de 
la provincia,se verificará nueva subas
ta para el arrijndo á venta libre de to
das las especies de consumo, bajo el 
pliego de condiciones que está de ma
nifiesto en la Secretaria de Ayunta
miento, cuyo acto tendrá logar en las 
Casas Consistoriales, diez días después 
de aquel en que aparezca este edicto 
inserto en el Boletín Oficial, bajo el 
tipo, requisitos de instrucción y forma 
que yá se anunciaron en los Boletines 
del dia 16 de Mayo y L* del actual.

Belalcázar 28 de Junio de 1694.— 
El Alcalde, Teodoro Perea.

HINOJOSA
Núm. 1918

Don Antonio Blasco Por ea, Alcalde presi
dente del Ajantaminuto constitucional de 
esta villa.
Hago saber: qne terminado en bo

rrador y aprobado por la Corporación 
y Junta municipal, previa censura del 
Regidor Síndico, el proyecto de presu
puesto adicional, respectivo al actual 
año económico, queda expuesto al pú
blico, por término de quince días, para 
durante él oír las reclamaciones que se 
presenten, las cuales no serán atendi
das si dentro de referido plazo no lo 
verifican.

Hinojosa 22 de Junio de 1894.—An
tonio Blasco,

Número 1920

Hago saber: que terminado en bo
rrador por la Junta pericial de la mis
ma el apéndice al amiilaramiento ¿e 
la riqueza pública de este término mu
nicipal, correspondiente al próximo 
año económico de 1894 à 96, queda ex
puesto al público en esta Secretaria, 
por término de quince días, para poder 
resolver las reclamaciones que se pre
sente, las cuales no podrán oirse sí pa
sado dicho plazo no lo verifican.

Hinojosa 22 de Junio de 1894.— 
A ntonio Blasco.

ADAMUZ
Núm. 1919

Don Juan Antonio Cano Vega, Alcalde cons
titucional do esta villa.
Hago saber: que las cuentas de pre

supuesto y caudales del ejercicio eco
nómico de 1892 á 93, rendidas por el 
Alcalde y Depositario en la forma pre
venida por las disposicioues vigentes

del ramo, quedan terminadas y expues
tas al público en la Secretaría munroi- 
pal, por término de 16 días, para que 
las personas que gusten puedan exa
minarías y deducír por escrito las re
clamaciones que orean convenientes.

Adamuz 20 de Junio de 1894.—Juan
{ Antonio Cano.

I
» ml^ ♦ 1^

DOS TORRES
| Núm. 1921

I
Don Manuel Cortés y Velarde, Alcalde cons

titucional de esta villa.
Hago saber: que formado el lepar- 

| timiento de territorial por rústica, oo- 
J loniay pecuaria, para el próximo ejer- 
t oicío de 1894 á 96, se halla el mismo 
I* de manifiesto al público, por término 

de ocho días, en la Secretaria munici
pal, en cuyo plazo podrán examinarlo 

Í cuantos contribuyentes tengan á bien, 
Iy aducir las reclamaoionea en la forma 

reglamentaria.
E Lo que se anoooia al público para la 
j general inteligencia.
Í Dos Torres 28 de Junio de 1894,— 
j Manuel Cortés Velarde.

| ROSADAS

1 Núm. 1933

¡
Don Pedro Vargas Muñoz, Alcalde constitu

cional de esta villa.
, Hago saber;que concluidos en borra- 
í dor los repartimientos do la oontribu- 
1 oión territorial de este término, forma- 
J dos para el corriente año, tanto el de la 
! riqueza rústica, colonia y pecuaria, co

mo el de la urbana, quedan los mismos 
. expacetos al público en la Secretaría 
i de este Ayuntamiento, por espacio de 
! ocho días, con el fin de oír las reolama- 
J cienes de agravio que dorante dicho 
| periodo puedan presentarse.
1 Y para conocimiento de los intere- 
Í sados se fija este an unció en Fosadas á 
i primero de Julio de mil ochocientos 
f noventa y cuatro.—Pedro Vargas.— 
| Antonio Uceda, Secretario.

- ------------- -----

• fiililioteca CE los Secretarios
Acaba de pnblioarse el 2.° tomo de . 

. esta blibioteca, llamado á figurar en | 
i todas las oficinas de Ayuntamientos, y j 
( Juzgos por su utilidad y fácil manejo. í 
j Consta de mas de 900 páginas en- t 
{ ouadernadas á la holandesa y contiene \ 
f la ley de Enjuiciamienío cÍi!Íl=Los sar- ! 
1 genios y la Admiwslración municifial y | 
f el Reglamento para la Administración I 
Iycobranza del 1 por 100 sobro los ' 

pagos que verifiquen las Cajas del Es- t 
1 tado, Dipotaeione 3 y Munioipios.
i Precio: S pesetas cada iotno

j MANUAL
I de Secretaries de Juzgados municipales 
, poa
i aÆ. as.

De la Redacción de El Secretariado, }
MATEIUAS QUE CONTIENS }

, I. Reglamento para la provisión i 
i de Ias plazas de Seoreiarios y suplentes { 

de los Juzgados municipales de 10 ó® 
Abrilde 1871.

[I. Deberes de los Secretaries de 
juzgados munioipateB.

III. Leyes del matrimonio y regis
tro civil y reglamentos dictados para 
su ejecución:

IV. Contratos ydemás obligaciones-
V. Frocedimíoutoa civiles en le qQ® 

hace referenoia á los actos de concilia' 
oión, á loa de juriadicción voluntaria 
que son, ó pueden ser, de laa atriba- 
oicnes de los Juzgados munioípaleSií 
loa juicios verbales, á la prevención ú® 
las testamentarias ó eacegiouesintes*®' 
das, al desempeño de comisines auzi' 
liatorias en lo civil y á la adepeión ¿® 
providencias interinas, que por su c®' 
turaleza no pueden diferirse sin dañ® 
de los interesados.

VI. Formularios en materia civii- 
VII. Libro III del Código penal-
VIH. Píceedimíentos criminales ee 

lo que hace referencia á los juicio® '^® 
faltas, á la prevoución de las priman®® 
diligencias eu ln« causas criminalea 7 
el desempeño de las comisiones ouxi' 
liatoriaa en lo criminal.

IS. Pormularioa en materia o'^^' 
mina!,

S. Uso del papel Eellado en la® ®® 
tuaciones judiciales y documentosp® 
blicos y Aranceles judiciales cou vd® 
oión á loa Jueces y Fiscales muriciP* 
les, Secretarios y algaeoiles.

Precio: 8 pesetas « 
LOS ALCALDES Y SEOBETAB^’

Sus deberes y atribuciones
Contiene las disposiciones legíd®*' 

vas y jurioprudenoia anotada, expb®^ 
da y comentada para todos los a®^^' 
cios cuyo cumplimiento incumbe á ^^ 
autoridades municipales, acompaña'® 
á cada uno los asoesarios formula’'^*’ 
modelos para su mejor y más fácil d®* 
empeño.

Indisper,sable álos señores Alcal 
y de absoluta necesidad para loa 8®^^® 
res Secretarios de Ayuntamiento-

Un abultado voló men en 8."
15 pesetas ^i

Fidanse á la Administración d® 
Secretariado.

Madrid.—Prado, 30.

Sección de anunció’’

RepartWíiili.

DE LARIQUE^RBAN^
El nuevo forint’’ 

lario se halla de ve®, 
ta en la imprenta ¿j 
DIARIO DE C0^ 
DOBA, Letrados >

Los pedido^ se e 
vian á vuelta de ®
rreo.
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